
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez, el expediente contentivo del 

proceso ejecutivo singular promovido por el CONDOMINIO CAMPESTRE CERROS DE LA 

ALHAMBRA PROPIEDAD HORIZONTAL, quien a su vez cedió el crédito a la sociedad 

PROMOTORA CERROS S.A.S., contra la señora ADRIANA LONDOÑO RAMÍREZ y OTROS, 

informando que la secuestre MARÍA INÉS CIFUENTES NIETO solicitó el pago de los honorarios 

por medio de título para cobro en el Banco Agrario de Colombia. 

 

Manizales, mayo 11 de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                      SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE CERROS DE LA ALHAMBRA - 

PROPIEDAD HORIZONTAL 
CESIONARIA:  PROMOTORA CERRO S.A.S.  
DEMANDADOS:  ADRIANA LONDOÑO RAMIREZ, JAVIER LONDOÑO ESTRADA, 

MARIA ELENA LONDOÑO RAMIREZ, MARIA TERESA LONDOÑO 
RAMIREZ, GERMAN LONDOÑO ESTRADA, LINA CLEMENCIA 
LONDOÑO RAMIREZ, ANA MARIA LONDOÑO RAMIREZ, GLORIA 
MERCEDES LONDOÑO RAMIREZ y BERNARDO LONDOÑO 
ESTRADA, MIGUEL, PABLO Y JUANITA TRUJILLO LONDOÑO 
como herederos determinados de GUILLERMO ALFONSO 
TRUJILLO GOMEZ y HEREDEROS INDETERMINADOS.  

RADICADO:  170013103006-2012-00303-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN.  

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, procede este despacho judicial a 

pronunciarse en derecho frente al proceso en referencia, para lo cual se dispone 

lo siguiente: 

 

2. CONSIDERACIONES.  

 

Por auto del 08 de abril de 2022 se fijaron los honorarios definitivos a los 

secuestres actuantes en el presente proceso, quienes fueron requeridos para que 

informaran al Despacho la forma en que deseaban les fueran cancelados los 

títulos, bien sea mediante orden y autorización de pago u orden de pago con 

abono a cuenta. 

 

En escrito allegado el día 26 de abril de 2022, vía correo electrónico, la secuestre 

MARÍA INÉS CIFUENTES NIETO manifestó su interés en que el pago de los 



honorarios fijados en su favor le fuera efectuado por medio de orden y autorización 

de pago y así se ordenará 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, 

 

3. RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los honorarios definitivos fijados a la auxiliar de 

la justicia MARÍA INÉS CIFUENTES NIETO (C.C. 24.620.228), por valor de CINCO 

MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS, por medio de ORDEN Y 

AUTORIZACIÓN DE PAGO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico 

Número 80 del 16 de mayo de 2022 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
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